
ANEXO N°5 

PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS  

COLEGIO SAN MIGUEL ARCÁNGEL 
 
 
Objetivo: Regular las salidas  pedagógicas a terreno que se realizarán en el transcurso de la 
formación de los estudiantes del Colegio San Miguel Arcángel  
 
Alcance del protocolo: Aplica a todas las actividades consideradas salidas pedagógicas 
-formativas, las que incluyen  salidas académicas, culturales, deportivas y en general, 
aquellas que se realicen fuera del recinto escolar y que hayan sido previamente organizadas 
como parte de una planificación curricular o formativa. 
 
 

1.​ De las salidas pedagógicas.  
 
Toda  salida pedagógica es considerada una actividad de extensión curricular, por lo que  
debe estar vinculada con los contenidos previstos para la asignatura o curso definido en el 
Plan de estudios del colegio. 
 
Estas salidas podrán tener una duración de horas o  jornada completa, de lunes a viernes. 
 
Programación de la salida. 
 
a. De la solicitud. Cualquier profesor, al presentar la planificación anual de la asignatura 
deberá proponer al Director de ciclo y Jefe de área respectivo un calendario de salidas 
pedagógicas programadas para el año escolar. 
Si se trata de una oportunidad de aprendizaje que no fue planificada previamente, será 
evaluada  por el Director de ciclo. 
 
Una vez aprobada la planificación anual de salidas pedagógicas, el  docente a cargo deberá 
completar la Solicitud de Salidas Pedagógicas señalando: 
 

1.​ Individualización  del docente a cargo; 
2.​ Individualización  de los apoderado/s acompañante/s (si procede); 

3.​ Curso que realizará la salida pedagógica; 

4.​ Día, horario de salida y llegada; 

5.​ Lugar y ubicación de la visita; 

6.​ Medidas de seguridad que se adoptarán; 

7.​ Objetivos generales y específicos a cumplir en la salida, indicando su 
relación con el cumplimiento de la planificación del área; 

8.​ Las actividades específicas a desarrollar y la forma de evaluación. 

1 



9.​ Medio de transporte a utilizar. 

10.​Costo de la salida. 

 

Este formulario y los demás antecedentes que se requieran serán entregados al 
Asistente de Dirección y Dirección de Innovación académica con, a lo menos, 10 días 
hábiles de anticipación a la fecha programada para la salida. El Jefe de área a cargo de 
la salida revisa el calendario de pruebas. 
 
El  profesor a cargo de la salida pedagógica deberá dejar resguardados los cursos que 
quedarán sin su atención, ya sea con guías, trabajos o ejercicios del texto de estudio 
para que  el profesor designado  por Dirección de Ciclo para el reemplazo, proceda a 
realizar las actividades programadas. Para ello deberá entregar el material con al 
menos 5 días de anticipación. 
 
Asimismo, deberá dejar actividades para que desarrollen aquellos estudiantes del 
curso que sale y que deban permanecer en el Colegio por falta de autorización de sus 
apoderados u otro motivo. 
 
b. Número de adultos responsables de la actividad. 
 
Para realizar una salida pedagógica formativa se deberá contar con un número de adultos 
suficientes para garantizar el resguardo efectivo de la seguridad de los estudiantes.  
 
-  En educación parvularia y primer ciclo básico la proporción es de 1 adulto cada 6-8 
estudiantes.  
 
-  En segundo ciclo básico 1 adulto cada 10 estudiantes. 
 
- En educación media  1 adulto cada 20 estudiantes. 
 
c. Autorización del apoderado: El profesor a cargo de la salida enviará un 
documento de autorización de salida al apoderado, el que deberá firmar y devolver al 
Colegio a más tardar el día antes de la salida. El  profesor   recopila las autorizaciones 
y las entrega al Asistente de Dirección. Los estudiantes que no presenten los 
permisos firmados no podrán participar de la salida fijada para ese día y deberán 
permanecer en el Colegio cumpliendo su horario normal desarrollando actividades 
académicas bajo la supervisión de otro docente, o personal a cargo que designe 
director de ciclo. 
 
En la solicitud de autorización se debe indicar al apoderado la necesidad de 
enviar bloqueador solar, una colación, agua para su hijo/a o lo que se requiera 
para la salida. 
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El día de la salida pedagógica, el profesor a cargo deberá revisar las autorizaciones de 
los apoderados. Si algún estudiante no cuenta con ella, deberá quedarse en el colegio. 
 
d. Traslado. Las salidas pedagógicas que impliquen el traslado de los estudiantes con 
un vehículo, deberán salir del Colegio y regresar al mismo lugar. Antes de la salida, el 
profesor a cargo deberá verificar las condiciones de seguridad del transporte, por 
ejemplo: licencia de conducir al día del chofer, permiso de circulación, póliza y 
seguros pertinentes, extintor, botiquín y toda otra medida que resguarde la integridad 
de los estudiantes. 
 
e. Medidas de Seguridad. 
 
Con la finalidad de resguardar la seguridad de los estudiantes, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
​
 
●​ Antes de la salida 
 

1. El profesor encargado deberá recopilar información y elaborar una “Carpeta de Salida 
Pedagógica” con los siguientes documentos: 

- Ficha de salida (anexo 2) 
- Listado de las estudiantes participantes (anexo 3) 
- Listado de acompañantes, solo  si aplica (anexo 4) 
 
2. El profesor encargado de la actividad deberá adoptar medidas preventivas tales como 

chequear horarios de funcionamiento del lugar, medidas de seguridad del lugar, potenciales 
riesgos,, etc de manera de resguardar la seguridad de los estudiantes y el éxito de la 
actividad. 

 
3. Asimismo deberá gestionar los permisos en esa institución si fuese necesario. 
 
4. Entregar “Carpeta de Salida Pedagógica “a Asistente de Dirección, quien debe verificar 

que se consigne la información mínima necesaria.  
 
Al momento de salir, el colegio entregará tarjetas de identificación a cada estudiante, con 
nombre y número de teléfono celular del adulto responsable que acompaña al grupo. 
Asimismo, facilitará credenciales con nombre y apellido al personal del establecimiento y 
padres que acompañan la actividad. 
​
 
●​ El mismo día de la salida, antes de iniciarla, el profesor encargado de la actividad 

deberá. 
 
- Entregar una copia de la “Carpeta de Salida Pedagógica“ en portería; será requisito para 
poder abandonar el colegio. 
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- Entregar a cada adulto a cargo una copia de la Ficha de salida (anexo 2) y del Listado de 
los estudiantes participantes (anexo 3). 
- Entregar las tarjetas de identificación a cada estudiante, en caso que la actividad sea para 
estudiantes de educación parvularia hasta segundo básico inclusive. Asimismo, facilitará 
credenciales con nombre y apellido al personal del establecimiento y padres que 
acompañan la actividad. 
- Recordar reglamento en relación al no uso de aparatos tecnológicos, salvo uso pedagógico 
previamente autorizado. 
 
f. Medidas de Seguridad.  
 
1. El adulto a cargo del grupo que sale deberá adoptar las medidas de seguridad necesarias 
a fin de minimizar los riesgos de accidentes para los estudiantes. Dentro de las medidas de 
seguridad estarán, a vía de ejemplo las siguientes: 
- Distribuirlos en grupos a cargo de los adultos responsables; 
- Cada adulto deberá contar con una lista de los estudiantes a su cargo y datos de contacto 
del profesor encargado y jefes de los otros grupos: 
- En caso que la salida sea de educación parvularia hasta segundo básico, los estudiantes 
contarán con una credencial con su nombre completo, nombre del colegio y número de 
contacto del colegio y del responsable de la salida. Asimismo los adultos que acompañen 
deben contar con una credencial con su nombre y apellido.  
- Se dispondrá de un botiquín básico de emergencia que tenga al menos alcohol, parches, 
gasa para curaciones básicas y bloqueador solar.  
-  El adulto a cargo verificará el uso de cinturón de seguridad antes de partir a la salida y al 
regreso. 
-  Se deberá llevar  un par  de ejemplares de la ficha de atención de salud a fin de facilitar la 
atención en los centros de urgencia si se requiere y la información de los seguros escolares, 
en caso de accidentes a fin de saber a qué centro asistencial se debe llevar al estudiante en 
caso de accidente (Seguro privado). 
 
2. Pasar lista cada vez que sea necesario. Obligatoriamente al salir del Colegio y antes de 
abandonar el lugar visitado.  
 
3. Prever el horario de regreso, y en caso de sobrepasar el horario de la jornada de clases, 
informar al Colegio para que se envíe una comunicación a los apoderados.  
 
4. Informar a los estudiantes de las “Medidas de seguridad y buen comportamiento  en la 
salida pedagógica” 
 
g. Normas de buen comportamiento de  los estudiantes: 
 
Durante la realización de la salida pedagógica y siendo una actividad oficial del Colegio, se 
aplican las disposiciones del Reglamento Interno Escolar. Por tanto, en el transcurso de la 
actividad los estudiantes deberán: 
 
- Cumplir en todo momento con las instrucciones de los adultos a cargo. 
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- Viajar con su cinturón de seguridad puesto y no sacar ninguna parte del cuerpo por las 
ventanas del bus o medio de transporte. 
-  Usar uniforme o buzo según lo indique el docente a cargo. Es un requisito previo a la 
salida. 
- Mantener un comportamiento adecuado a las disposiciones disciplinarias del Colegio y las 
reglas del lugar visitado en terreno, sea esta una empresa,  museo, granja, predio, área 
natural u otro, que por sus características deban cumplirse normas específicas, por lo que 
deberá evitar conductas de riesgo y mal comportamiento,  tales como alejarse del grupo, no 
cumplir con las medidas de seguridad y las condiciones de la visita, provocar daño en las 
cosas o las personas durante la visita  y otras que sean contrarias al RIE. 
- Está prohibido el uso de aparatos tecnológicos, salvo uso pedagógicos, previamente 
autorizados. 
- Evitar portar objetos de valor en lugares públicos, que puedan ser objeto de robo. El 
Colegio no se hace responsable por la pérdida de estos. 
- Queda absolutamente prohibido  portar o consumir cualquier tipo de droga (como alcohol, 
tabaco, drogas). Quien  infrinja esta restricción será sancionado de acuerdo a lo establecido 
en el RIE. 
 
Al regreso al Colegio y antes de subir al medio de transporte que los traerá de regreso, los 
adultos a cargo de la salida pedagógica deberán verificar que estén todos los estudiantes 
presentes,  que  porten sus pertenencias personales y que, al llegar al Colegio ingresen y 
esperen hasta el retiro por sus apoderados; podrán retirarse solos aquellos estudiantes 
previamente autorizados  por su apoderado. 
 

h. Acciones posteriores a la Salida Pedagógica - Formativa: 
 
Dentro de 5 días hábiles de finalizada la actividad, el profesor encargado debe presentar un 
informe escrito al Director de Ciclo donde exponga sobre el  desarrollo de la salida tanto en 
lo pedagógico formativo como en lo conductual. 
 
Como grupo curso o grupo que participó de la actividad, se deberá realizar una evaluación 
de la misma. 
 
El profesor de la asignatura implicada en la salida deberá utilizar la información de la salida 
para complementar sus actividades lectivas, reforzar conocimientos, motivar temas de 
trabajo, abrir o cerrar unidades de estudio, etc. 
 
i. Situaciones especiales: 
​
 
●​ Situaciones previas a la salida. 

- En caso de situaciones especiales referidas al estado de salud física y/o psíquica del 
estudiante, la Encargada de Convivencia, junto con Coordinador de ciclo evaluarán 
previo a la salida,  la conveniencia de que participe en la actividad. Para ello se deberá 
solicitar una entrevista con el apoderado. 
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- Ante situaciones de medidas disciplinarias vigentes de condicionalidad o no 
renovación de la matrícula, se analizará la conveniencia de la salida respecto del 
estudiante1. En caso que se decida la permanencia del estudiante en el Colegio, se 
informará previamente al apoderado. 

●​ En casos excepcionales el estudiante podrá ser incorporado o retirado del lugar de la 
visita por su apoderado o un adulto responsable, previo conocimiento del docente a 
cargo. La solicitud de esta incorporación o retiro debe hacerse por escrito antes de la 
salida. Del retiro por el apoderado deberá quedar constancia en el Registro de salida. 

●​ Frente a situaciones graves de conducta o accidentes, el profesor encargado debe dar 
aviso al Colegio (al Encargado de Convivencia) y tomar las medidas necesarias para 
abordar la situación. En caso de faltas graves o gravísimas, se procederá de acuerdo a lo 
descrito en el Reglamento Interno o protocolos específicos, según sea la situación.  De 
regreso al Colegio, el profesor a cargo debe dejar registro en la hoja de vida del 
estudiante en el libro de clases.  

●​ En caso de accidente o enfermedad que requiera la presencia del apoderado o el traslado 
del estudiante a un Centro Asistencial, se estará a lo prescrito en el Protocolo de 
Accidentes. 

​
 

1 De acuerdo a lo establecido en el Capítulo IX relativo a la pérdida de privilegios como consecuencia de la aplicación de 
una medida disciplinaria de las descritas en dicho capítulo. 
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ANEXO 1; solicitud de salidas pedagógicas  
 
Santiago, ______ de______ de 20__ 
 

Solicitud de Salidas Pedagógicas  
 
Profesor   
Curso   
Lugar   
Dirección  
Día de salida  
Hora de salida  
Hora estimada de llegada  
Adulto y/o apoderado acompañante  
Medio de transporte  
Medidas de seguridad  

Objetivos generales y específicos a cumplir 
en la salida, indicando su relación con el 
cumplimiento de la planificación del área; 
 

 

Las actividades específicas a desarrollar y la 
forma de evaluación. 
 

 

 

ANEXO 2: Ficha de salida 
 
Docente a cargo  
Numero contacto docente a cargo   
Tipo de actividad  
Lugar/ dirección  
Fecha   
Hora de salida/llegada  
Medio de transporte  
Adultos acompañantes/ número de contacto   
N° de estudiantes participantes  
Observaciones  

​
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ANEXO 3: Listado de estudiantes participantes en salida pedagógica 
 
Santiago ______ de______ de 20__ 
 
Docente a cargo  
Curso estudiantes que salen   
Lugar al que se dirige  
Número de contacto Colegio  

 

Nombre 
y rut  

Número de 
contacto 
estudiante  

Seguro 
escolar 

Condición/tratamiento 
médico especial  

Nombre contacto en 
caso de 
emergencia/número 

     
     

 

 

 

ANEXO 4: Listado de adultos acompañantes salida pedagógica 
 
Santiago, ______ de______ de 20__ 
 
Nombre
  

Rut
  

Número de 
contacto  

Nombre contacto  en caso de emergencia/ 
número  
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PROTOCOLO TRAVESÍA. 

1. Objetivo: Apreciar y conocer un espacio físico cultural para adquirir aprendizajes que 
fortalezcan el crecimiento y desarrollo intelectual, espacial, emocional y social; en un 
contexto de investigación, descubrimiento y contacto con otras regiones y culturas. 

2. Para los efectos de la seguridad, convivencia, organización y registro de  la actividad 
Travesía, se aplican, en general las mismas disposiciones del protocolo de salidas 
pedagógicas, con las siguientes especificaciones: 

a.  Para poder participar en actividades pedagógicas y/o extraprogramáticas, organizadas 
por el Colegio, los alumnos deberán cumplir con el requisito de ser alumno regular del 
Colegio San Miguel Arcángel.  

b.  Para aquellos alumnos que tengan vigente una medida disciplinaria de aviso  de 
condicionalidad o condicionalidad o notificación de no renovación de matrícula para el año 
siguiente o que presente alguna situación de interferencia emocional o de salud mental que 
requiera del apoyo de un especialista externo,  el Comité de Convivencia Escolar se reunirá, 
con los antecedentes y certificados actualizados de los especialistas externos, para decidir 
sobre su posible asistencia y sobre las condiciones y compromisos que se consideren 
importantes considerar. 

c.  Cada estudiante que participe de la Travesía deberá firmar un compromiso de 
comportamiento solidario y responsable de acuerdo a las exigencias del Reglamento 
Interno y las indicaciones de sus profesores.  

d.- Carta de compromiso del apoderado: El apoderado deberá autorizar por escrito a su 
pupilo para que participe en la Travesía, comprometiéndose a respetar los acuerdos 
derivados de la aplicación de la presente regulación y asumir las consecuencias en caso de 
transgresiones a estas. 

Los apoderados deberán informar en forma previa, precisa y por escrito acerca de 
medicamentos contraindicados, situaciones especiales de salud o riesgos particulares de sus 
pupilos, con el objeto de adoptar las medidas de resguardo necesarias. Los estudiantes que 
requieran tomar algún medicamento deben llevarlo acompañado de la receta y el certificado 
médico que especifique horario y dosis. Los remedios deben ser entregados al profesor 
responsable para su administración. Es responsabilidad de cada familia informar este tipo 
de situaciones al profesor a cargo, siendo el estudiante el principal responsable de llevar 
con rigurosidad su tratamiento u otro aspecto a considerar en cuanto a su estado de salud en 
general. 
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En casos excepcionales el Colegio podrá pedir al apoderado un certificado médico que 
autorice al estudiante para participar en la Travesía. 

e. Responsabilidad del profesor encargado de la Travesía. 

El profesor encargado de la Travesía deberá: 

1.​ Procurar cumplir cabalmente el programa establecido, está estrictamente prohibido 
llevar a los estudiantes a lugares que no están autorizados o dentro del programa. 

2.​ Ejercer su autoridad y responsabilidad ante el grupo. 

3.​ Velar porque el comportamiento de los estudiantes, refleje los valores sustentados 
por el Colegio. 

4.​ Contactar en forma inmediata  a la Rectoría del Colegio acerca de cualquier hecho 
grave o accidente que afecte a algún estudiante, para coordinar la toma de decisiones 
respectiva. 

5.​ Es el único autorizado para tomar determinaciones respecto del itinerario, permisos 
a los estudiantes  o del retorno en caso que se requiera por motivos de salud o de 
convivencia. 

6.- Informar diariamente a Dirección de Ciclo sobre el progreso de la actividad. 

 

f. Faltas.  

La Travesía es una actividad oficial del Colegio; en consecuencia, todas las acciones que se 
realicen quedan enmarcadas en el Proyecto Educativo Institucional y les son aplicables las 
normas, faltas, medidas y procedimientos del Reglamento Interno Escolar. 

Serán  consideradas como faltas  muy graves, de acuerdo a lo establecido en el RIE y por 
equivalencia cuando corresponda: 

1.​ Portar, comprar o consumir bebidas alcohólicas o drogas. 

2.​ Escaparse u ocasionar desórdenes en los lugares de alojamiento, en los lugares 
visitados o en el medio de transporte que se utilice. 

3.​ Ejecutar actos que atenten o puedan poner en riesgo  la seguridad o integridad física 
propia o de cualquiera de los demás integrantes del viaje. 

4.​ Faltar a los horarios o normas de disciplina acordadas de antemano con los 
profesores y/o apoderados. 

5.​ La presencia de hombres en piezas de mujeres y viceversa sin autorización de su 
Profesor/a Jefe o después de la hora de descanso. 

6. Denostar o participar en conflictos con habitantes de los lugares a visitar, dañar 
patrimonio y participar en peleas entre compañeros. 
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g. Medidas. En caso de que el estudiante incurra en alguna de estas faltas o en cualquiera de 
las faltas graves o gravísimas señaladas en el Reglamento Interno, el profesor encargado 
activará el procedimiento que corresponda, quedando facultado para aplicar alguna de las 
siguientes medidas: 

1.​ Amonestación verbal. 

2.​ No autorizar salidas durante tiempo libre. 

3.​ Decidir el retorno inmediato del estudiante infractor, en compañía de un adulto de la 
delegación. Si se verifica esta medida, el apoderado deberá asumir el costo económico del 
traslado en que se deba incurrir. 

4.​ Decidir el retorno inmediato del grupo curso, cuando se han transgredido 
gravemente las reglas del viaje o la normativa del RIE. 

No obstante lo establecido precedentemente, se podrá aplicar medidas adicionales, de 
acuerdo al RIE y a la activación del protocolo correspondiente,  atendiendo a la gravedad 
de las faltas y al resultado del procedimiento aplicado, todo ello con posterioridad  al 
regreso de la Travesía. 

De todo lo realizado quedará registro en la hoja de vida del estudiante. 

 

Una vez finalizada la Travesía, el profesor deberá reportar a Dirección de Ciclo el 
cumplimiento de los objetivos de la actividad y los detalles que sean relevantes en lo 
académico, disciplinario y formativo. 

h. El viaje es organizado por una empresa externa, la que junto con organizar el viaje 
deberá informar  tanto al profesorado como a los apoderados sobre: 

● Programa del Viaje. 

● Lugares a visitar 

● Medios de transporte 

● Alojamiento 

● Formación de grupos 

● Actividades 

● Fechas y horarios (horarios de salida y llegada, horarios de levantarse, descanso, comida) 
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ANEXO 4: Compromiso 

 

​ ​ ​ ​ Travesía II Medio 

​
Como parte del proceso de preparación de la Travesía, se presenta el siguiente 
documento con los compromisos que, como Colegio SMA, solicitamos a todos los 
participantes de esta actividad. Les pedimos revisarlo como familia y firmarlo en 
conjunto con sus hijos. 

Esperamos que este viaje sea una oportunidad de apreciar y conocer un espacio 
físico cultural para adquirir aprendizajes que fortalezcan el crecimiento y 
desarrollo intelectual, espacial, emocional y social; en un contexto de 
investigación, descubrimiento y contacto con otras regiones y culturas, 
manteniendo siempre una actitud responsable* y comprometida*.  

Responsable, aquel alumno que es consciente que el uso de la libertad 
pasa siempre por las decisiones que toma. 

Comprometida, aquel alumno que es capaz de aportar con una actitud de 
servicio y respeto por el logro de una sana convivencia que favorezca el 
crecimiento comunitario. 

El Colegio San Miguel Arcángel espera que los participantes cumplan con los 
siguientes compromisos:  

●​ Tener un comportamiento acorde a lo esperado según nuestro 
Reglamento Interno Escolar (disponible en la página web del colegio). 
 

●​ Obedecer a los profesores que van a su cargo manteniendo un trato 
respetuoso en todas las decisiones que ellos tomen. 
 

●​ Respetar a sus compañeros, organizadores, instituciones, guías turísticos 
como también las actividades que se realicen. 
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●​ Mantener una actitud de cuidado y respeto con la intimidad de los 
compañeros. No está permitido ingresar a las carpas o habitaciones del 
sexo opuesto. 
 

●​ ​​Evitar la participación en conflictos con habitantes de los lugares a visitar, 
dañar patrimonio y participar en peleas entre compañeros. 
 

●​ Los juegos, actividades y/o dinámicas grupales deberán incluir a todos los 
compañeros con una actitud de respeto y buen trato. 
 

●​ Evitar bromas o actitudes que pudieran incomodar o herir a los 
compañeros. 
 

●​ Respetar los espacios visitados acatando a cabalidad su normativa, 
medidas de seguridad, medidas sanitarias o cualquier otra regla 
implementada. 
 

●​ Utilizar un vocabulario adecuado, evitando gritos, insultos, lenguaje 
inapropiado u otros. 
 

●​ Cada alumno es responsable del orden y limpieza del lugar. 
 

●​ No escaparse u ocasionar desórdenes en los lugares de alojamiento, en los 
lugares visitados o en el medio de transporte que se utilice. 
 

●​ No ejecutar actos que atenten o puedan poner en riesgo la seguridad o 
integridad física propia o de cualquiera de los demás integrantes del viaje. 
 

●​ Mantener una actitud de cuidado con sus cosas personales y ajenas. 

●​ Puntualidad, cumplir con los horarios de inicio y término de cada actividad 
como también con el horario asignado para levantarse y acostarse. 
 

●​ Los profesores determinarán el medio de transporte a utilizar. No se 
permitirá arrendar vehículos motorizados ni subirse a vehículos distintos a los 
contratados. El uso del cinturón de seguridad es obligatorio. 

 
●​ La compra, traslado y/o consumo de alcohol, cigarro, cigarrillos 

electrónicos o cualquier droga está prohibido. Esto implicará el regreso del 
participante a Santiago, costo que deberá ser asumido por el Apoderado. 
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●​ No está permitido hacer pedidos a través de aplicaciones y/o delivery, 
entre otros. 

 
●​ Las grabaciones, fotografías o videos podrán realizarse o compartirlas 

previa autorización de los alumnos presentes en dichas imágenes.  
 

●​ Los profesores velarán por el cuidado de cada uno de los alumnos, por lo 
que serán los encargados de tomar las decisiones correspondientes en las 
distintas situaciones. 

 
En caso de que alguna de estas conductas corresponda a una falta al 
reglamento interno, se activarán los protocolos o procedimientos 
correspondientes, no obstante a adopción de alguna de las siguientes medidas: 
 
Medidas: 
En caso de que el estudiante incurra en alguna de estas faltas o en cualquiera de 
las faltas graves o gravísimas señaladas en el Reglamento Interno, el profesor 
encargado activará el procedimiento que corresponda, quedando facultado 
para aplicar alguna de las siguientes medidas:  

1.​ Amonestación verbal. 
2.​ No autorizar salidas durante tiempo libre.  
3.​ Decidir el retorno inmediato del estudiante infractor, en compañía de un 

adulto de la delegación. Si se verifica esta medida, el apoderado deberá 
asumir el costo económico del traslado en que se deba incurrir.  

4.​ Decidir el retorno inmediato del grupo curso, cuando se han transgredido 
gravemente las reglas del viaje o la normativa del RIE. No obstante lo 
establecido precedentemente, se podrá aplicar medidas adicionales, de 
acuerdo al RIE y a la activación del protocolo correspondiente, 
atendiendo a la gravedad de las faltas y al resultado del procedimiento 
aplicado, todo ello con posterioridad al regreso de la Travesía. De todo lo 
realizado quedará registro en la hoja de vida del estudiante. 
 

 

En el caso de no cumplir con los compromisos adquiridos para este viaje, los 
profesores decidirán el regreso del participante, costo que deberá ser asumido por 

su apoderado. 

14 



Este documento debe ser firmado por el estudiante y sus apoderados, 
comprometiéndose ambas partes a respetar los acuerdos derivados de la 

aplicación de la presente regulación y asumir las consecuencias en caso de 
transgresiones a estas. 

 

Esta Travesía es un compromiso de todos y para que funcione, debo adoptar una 
actitud activa y responsable.  

En caso de accidentes, se aplicará el protocolo en anexo 4  del reglamento 
interno escolar, disponible en la página web del colegio. 

Firma: 

 

_________________________________​ ​ ______________________________ 
​ Nombre del Alumno​​ ​ ​             Firma del Alumno 
 
 
 
 
 
_________________________________​ ​ ______________________________ 

           Nombre del Apoderado​ ​ ​             Firma Apoderado 
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